
SUBSECRETARiA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/Al-0087/06/15 FOLIO No. 
.---~~~~~~~~~-, 

09/2015-01009 

VALIDO HASTA: 14 DE DICIEMBRE DE 2015 SECRETARÍA_DE MEDIO.AMBIENTE 
Y RECURSOS-NATURALES ".2015, Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón" 

Con fundamento en lo dispuesto en los Articulas 1º, 2º, 7º, 19, 23, 24 y 28º de la Ley Federar de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1° 

. y 2º de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y 1_34 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 3 

fracCiones 1, XI! y XIII ·del Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Amb!ente y Recursos Naturales y el Manual de prÓcedimientos para 1 

Expedición del Certificado Fttosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales de~critos a continuación. 

~ Definitiva LJ Temporal De los productos o subp_roductos forestales ~ Maderable~ - ~es-----·-------- ---

Nombre o Razo_n Social: LANDGRAVE REPRESENTACIONES INTERN CI . DE C:C.\í':..':' 'e:_'· i,f '<. 

escnpción del producto a importar: MUEBLES ¡;JE MADERA 

NUEVOS SIN RECUBRIMIENTO Teca, Tectona grandis 

Fracción arancelaria: 9403.60.99 

Aduana de entrada: NUEVO LAREDO, TAMPS., AEROPUERTO 

INT. DE LA CD DE MEXICO, DF., VERACRUZ, VER. 

Pais de origen: CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE), ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, INDONESIA (REPÚBUCA DE), TAIWAN, 

REINO UNIDO DE LA GRAN BRETAÑA E IRLANDA 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 

_-_;. '-~ ·+-!'·r.-1.::-:···. 
-·-~'- -~E:::;.:_.:;~·! ----.! < 

Unidad de medida: Piezas 

Destino dentro del país: DISTRITO FEDERAL. 

Pais de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Destino fuera C:e México: 

TOMA DE-MUESTRAS (SOLÓEN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN p'ROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR UBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADO!'": OEBERÁ PRESENTAR OOCUMENTAC1ÓÑ QUE CERTIFIQUE QUE El 

PRODUCTO .FUE TRATADO CONTRA. PLAGAS Y ENFERf'l.EDADES EN EL PAIS DE F-_R.OCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR. i-'LAGAS Y ENFE.RMEfJADES, 

DEBERÁ T<JMARSE UÑA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE i.A DIRECCIÓN GENERAL DE 

GEST!ÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVÍO DE MUESTRA DEBERÁ.REALIZARSE EN UN 

- PERIOi)Q NO MAYOR DE 24 HORAS DESPUÉS DE SU DETECCIÓN-PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. ·- . 
AUTORIZACIÓN . 

\.- UESTO: DIRECT . GENERAL DE GESTION FORESTAL Y DE SUELOS 

En la jefat.ura de Verificación Sanitaria Forestal en y teniendo a la vista los productos arriba descritOs. Se 
constata que se encuentr~n libres de plagas y en·'f"'e"rm""e~d"a'°'d"e"s,...,.y"'h""an,,.-c=u"m""pºlido con los· requisitos fitosanitarios aquí de~critos. Se 
supervisó la adecuada aplicació_n de tratamiento profiláctico consignado como requisito para su importación. 

Producto aplicado - . Dósis · Tiempo de exposición Concesionario·o empresa 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: . . 

ERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 

17 DE JUNIO DE 2015 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPfA No. 2 PROFEPA 




